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ACUERDO EJECUTIVO No. 24-2024 

 LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL
 DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Ángel Romelio Fúnez 
Juárez, en el cargo de Comandante General del Heroico y 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Honduras.

SEGUNDO: El ciudadano Fúnez Juárez, tomará posesión 
de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 
de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 
República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo debe publicarse 
en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año 
dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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ACUERDO EJECUTIVO No. 143-2024 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; Decreto Ejecutivo No. PCM 14-
2024, publicado en el Diario Oficial La  Gaceta, en fecha 31 
de mayo de 2024, edición número 36,548.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Esdras Rafael Gutiérrez 
Ochoa, en el cargo de Comisionado Presidente ante la 
Comisión Interventora del Instituto de la Propiedad (IP), por 
un período de un   (1) año, a partir del dos (2) de junio del 
dos mil veinticuatro (2024).

SEGUNDO: El ciudadano Gutiérrez Ochoa, tomará 
posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 
promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 
de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir 
y hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro  del plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, a dos (2) días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
Presidenta Constitucional de la República

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 144-2024 

 LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Decreto Ejecutivo No. PCM 14-

2024, publicado en el Diario Oficial La  Gaceta, en fecha 31 

de mayo de 2024, edición número 36,548.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Jennifer Carolina 

Flores Tercero, en el cargo de Comisionada Adjunto ante la 

Comisión Interventora del Instituto de la Propiedad (IP), por 

un período de un (1) año, a partir del dos (2) de junio del dos 

mil veinticuatro (2024).

SEGUNDO: La ciudadana Flores Tercero, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de Ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer 

cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro  del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los (2) días del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y Descentralización 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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              REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 16 DE JULIO DEL 2024             No. 36,587

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 145-2024 

 LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Decreto Ejecutivo No. PCM 14-

2024, publicado en el Diario Oficial La  Gaceta, en fecha 31 

de mayo de 2024, edición número 36,548.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Lenin Francisco 

Funes Luna, en el cargo de Comisionado Adjunto ante la 

Comisión Interventora del Instituto de la Propiedad (IP), por 

un período de un (1) año, a partir del dos (2) de junio del dos 

mil veinticuatro (2024).

SEGUNDO:  El ciudadano Funes Luna, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de Ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer 

cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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              REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 16 DE JULIO DEL 2024             No. 36,587

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 153-2024 

 LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano José Jorge Fortín 

Aguilar, en el cargo de Secretario de Estado en los Despachos 

de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO).

SEGUNDO: El ciudadano Fortín Aguilar, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 

mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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              REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 16 DE JULIO DEL 2024             No. 36,587
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ACUERDO EJECUTIVO No. 157-2024 

 LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Luis Edgardo Soliz 
Lobo, en el cargo de Comisionado Presidencial del Cambio 
Climático Ad Honorem. 

SEGUNDO: El ciudadano Soliz Lobo, tomará posesión de su 
cargo inmediatamente después que preste la promesa de ley 
contenida en el artículo 322 de la Constitución de la República: 
“Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir 
la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecinueve (19) días del mes de junio del año 
dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
Presidenta Constitucional de la República

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización
______ 

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 158-2024 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 
245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 11, 12, 
28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública; Decreto Ejecutivo PCM 28-2023, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta, en fecha 23 de junio de 2023.

ACUERDA

PRIMERO: Prorrogar la vigencia del nombramiento del 
ciudadano Ramiro Fernando Muñoz Bonilla, como Presidente 
de la Comisión Interventora del Sistema Penitenciario. 

SEGUNDO:  La vigencia del presente Acuerdo será de un (1) año, 
contado a partir del 28 de junio del año 2024.  

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo debe publicarse en el 
Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil veinticuatro 
(2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 159-2024 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM 28-2023, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta, en fecha 23 de 
junio de 2023.

ACUERDA

PRIMERO: Prorrogar la vigencia del nombramiento del 
ciudadano Adán Antonio Ramírez Salinas, en el cargo de 
Interventor del Sistema Nacional Penitenciario (INP). 

SEGUNDO:  La vigencia del presente Acuerdo será de un (1) 
año, contado a partir del 28 de junio del año 2024.  

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo debe publicarse 
en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecinueve (19) días del mes de junio del año 
dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 160-2024 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM 28-2023, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta, en fecha 23 de 
junio de 2023.

ACUERDA

PRIMERO: Prorrogar la vigencia del nombramiento del 
ciudadano José Balmores Delcid Quintero, en el cargo de 
Interventor del Sistema Nacional Penitenciario (INP). 

SEGUNDO:  La vigencia del presente Acuerdo será de un (1) 
año, contado a partir del 28 de junio del año 2024.  

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo debe publicarse 
en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecinueve (19) días del mes de junio del año 
dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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              REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 16 DE JULIO DEL 2024             No. 36,587

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 165-2024 

 LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Carmen Azalia 

Espinoza Carrasco, en el cargo de Directora Ejecutiva del 

Instituto Nacional para la Atención a Menores Infractores 

(INAMI).

SEGUNDO: La ciudadana Espinoza Carrasco, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir 

y hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año 

dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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República de Honduras 

Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 
Fuerzas Armadas de Honduras 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
 

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-004-2024-SDN 

“ADQUISICIÓN DE PRODUCTO TERMINADO 
PARA USO PERSONAL DE ASPIRANTES AL CURSO 

DE ADIESTRAMIENTO INDIVIDUAL 
DEL SOLDADO (CABIS) 2024” 

1. La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional en el Marco de la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento, invita a presentar Ofertas 
para la Licitación Pública Nacional No. LPN-004-
2024-SDN, para el proyecto “ADQUISICIÓN 
DE PRODUCTO TERMINADO PARA USO 
PERSONAL DE ASPIRANTES AL CURSO DE 
ADIESTRAMIENTO BÁSICO INDIVIDUAL DEL 
SOLDADO (CABIS) 2024”. 

2.	 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	
proceso proviene de Fondos Nacionales. 

3. Los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional, deberán hacerlo mediante solicitud por 
escrito dirigida a la Gerente Administrativo de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional, Licenciada Sabrina Bustamante, en el 
Centro Cívico Gubernamental, José Cecilio del Valle, 
torre II, a partir de publicación de este aviso previo 
pago no reembolsable de trescientos lempiras exactos 
(L.300.00) en banco, para lo cual debe imprimir 
el recibo de la TGR-1, a nombre de la Secretaría de 
Defensa Nacional, siguiendo las instrucciones de la 
página de SEFIN (www.sefin.gob.hn), bajo el rubro 
12121 (emisión y constancia). 

4. Los pliegos de condiciones se retirarán en la ventanilla 
de atención al ciudadano ubicada en el primer piso de 

Sección “B”
la torre número 2, del Centro Cívico Gubernamental 
José Cecilio del Valle en la ciudad de Tegucigalpa, a 
partir de la fecha de emisión de este aviso hasta el 13 de 
agosto 2024, de lunes a viernes en un horario de 09:30 
a.m., a 03:30 p.m., previa presentación de la solicitud 
de participación y recibo. Asimismo, el período para 
recibir aclaraciones de este pliego de condiciones será 
desde el día 02 de julio al 16 de julio del año 2024, en 
el mismo lugar y horario. 

5. Los documentos de la licitación podrán ser examinados en 
el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” 

 (www.honducompras.gob.hn).

6. Las ofertas serán recibidas en forma impresa en 
sobre sellado (l original y 2 copias) y a través de 
nota de remisión de la empresa dirigida a la Gerencia 
Administrativa, Licenciada Sabrina Bustamante, en 
la Universidad de Defensa de Honduras, El Ocotal, 
Francisco	Morazán,	contiguo	a	COPECO;	únicamente	
el día 13 de agosto del año 2024, hasta las 10:00 horas, sin 
prórroga alguna. No se recibirán ofertas posteriormente 
a	esta	fecha	y	hora	oficial	de	la	República	de	Honduras.	

7. Podrán participar en el presente proceso, los oferentes 
que tienen en concordancia el rubro descrito en la 
certificación	de	ONCAE	con	el	objeto	a	contratar.	

8. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 
de los oferentes que deseen asistir en la Universidad de 
Defensa de Honduras, a las 10:30 a.m., del día 13 de 
agosto del año 2024. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 
la Oferta por el valor y la forma establecidos en los 
documentos de licitación. 

Tegucigalpa, M.D.C., 02 de julio de 2024. 

Abogado José Manuel Zelaya Rosales
Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional

16 J. 2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO DEL  2024      No. 36,587

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 
DE CHOLUTECA 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La	suscrita,	Secretaria	Adjunta	del	Juzgado	de	Letras	de	la	
Sección Judicial de Choluteca, al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: Que la señora LUISA 
EMILIA MEJIA SANCHEZ, mayor de edad, soltera, 
hondureña, ama de casa, con Documento Nacional de 
Identificación	número	No.0605-1981-01909, con domicilio 
en la Aldea de Cayanini, jurisdicción del Municipio de El 
Corpus,	Departamento	de	Choluteca,	presentó	a	este	Juzgado	
Solicitud de Título Supletorio de un predio ubicado en Caserío 
El Naranjo, Aldea de Cayanini, Municipio de El Corpus 
Departamento de Choluteca, Mapa Final: KD- 33, extensión 
del predio 09 HAS, 15 AS, 66.00 CAS,	Naturaleza	Jurídica	
SITIO: GUANAJIQUIL O CAYANINl (PRIVADA) 
COLINDANCIAS: NORTE, RAFAEL GUEVARA; 
SUR, FRANCISCO GUILLEN; AL ESTE, SABAS 
FLORES, FRANCISCO GUILLEN; OESTE, RAFAEL 
GUEVARA ACCESO. OBSERVACIONES. Según la 
información física y digital el lote de terreno se encuentra 
dentro del SITIO GUANAJIQUIL O CAYANINI DE 
NATURALEZA JURIDICA "PRIVADA", se adjunta 
plano con sus respectivos límites, distancias, rumbos y 
coordenadas. Dicho lote lo ha poseído desde hace más de 
treinta	años	de	manera	quieta,	pacífica	y	no	interrumpida	no	
existiendo otros poseedores pro-indivisos. 

Choluteca, 13 de mayo del año 2024

ABG. SILVIA YAQUELI CRUZ ZAMORA
SECRETARIA ADJUNTA

16 J., 16 A. y 16 S. 2024

_____________

SECRETARÍA  DE ESTADO 
EN EL DESPACHO  DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL

AVISO

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección 
General del Trabajo, al público en general y para los 
efectos de ley, AVISA: Que en fecha veintisiete (27) de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023), la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social, 
reconoció la Personalidad Jurídica del SINDICATO DE 
TRABAJADORES/AS DE LA EMPRESA PALMAS DE 
SAN ALEJO S.A. DE C.V. (SITRAPALSA), con domicilio 
ciudad de Tela, Atlántida, el cual ha quedado inscrito 
en el Tomo N°. V Folio N°. 778 del Libro de Registro de 
Organizaciones	Sociales.

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de mayo de 2024

ABG. MERCY PAOLA ELVIR ELVIR
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

ACUERDO DE DELEGACIÓN 
No. SETRASS-126-2023

DEL 29 DE MARZO DE 2023

16 J. 2024

SECRETARÍA  DE ESTADO 
EN EL DESPACHO  DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL

AVISO

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección 
General del Trabajo, al público en general y para los 
efectos de ley, AVISA: Que en fecha veintisiete (27) de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023), la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social, 
reconoció la Personalidad Jurídica del SINDICATO DE 
TRABAJADORES/AS DE LA EMPRESA AGRÍCOLA 
MONTEALTO S.A. DE C.V. (SITRAGROMONTE), 
con domicilio ciudad de Tela, Atlántida, el cual ha quedado 
inscrito en el Tomo N°. V Folio N°. 777 del Libro de Registro 
de	Organizaciones	Sociales.
 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de mayo de 2024

ABG. MERCY PAOLA ELVIR ELVIR
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

ACUERDO DE DELEGACIÓN 
No. SETRASS-126-2023

DEL 29 DE MARZO DE 2023

16 J. 2024

_____________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma	
es	fiel	c

on	el	o
riginal	

que	

recibimos para el propósito
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO  DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2022-7278
Fecha de presentación: 2022-12-02
Fecha de emisión: 12 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Ciudad de México, México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON   
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Agua	de	seltz;	aguas	gaseosas;	aguas	carbonatadas;	aguas	minerales	
[bebidas];	bebidas	de	frutas	sin	alcohol;	bebidas	de	jugos	de	frutas	sin	alcohol;	bebidas	de	zumos	de	
frutas	sin	alcohol;	bebidas	energéticas;	bebidas	enriquecidas	con	proteínas	para	deportistas;	bebidas	
isotónicas;	bebidas	sin	alcohol;	extractos	de	frutas	sin	alcohol;	néctares	de	frutas	sin	alcohol;	polvos	
para	 elaborar	 bebidas	 gaseosas;	 preparaciones	 para	 elaborar	 aguas	 gaseosas;	 preparaciones	 para	
elaborar	aguas	carbonatadas;	zumos	de	frutas;	jugos	de	frutas,	de	la	clase	32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

1 J., 16 y 31 J. 2024
_______

SU-RX             

Número de Solicitud: 2022-7287
Fecha de presentación: 2022-12-02
Fecha de emisión: 12 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Ciudad de México, México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON   
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos	 farmacéuticos;	 sustancias	dietéticas	para	uso	médico;	
medicamentos;	 multivitamínicos;	 complementos	 y	 suplementos	 alimenticios;	 suplementos	
alimenticios	destinados	a	completar	una	dieta	normal	o	a	beneficiar	la	salud;	sustitutos	de	comidas;	
alimentos y bebidas dietéticas para uso médico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

1 J., 16 y 31 J. 2024

SU-RX             

Número de Solicitud: 2023-1937
Fecha de presentación: 2023-03-30
Fecha	de	emisión:	4	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Ciudad de México, México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE MALDONADO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos	 cosméticos,	 cremas	 y	 lociones;	 aceites	 de	 tocador;	
productos	 cosméticos	para	 el	 cuidado	de	 la	piel;	 sueros	 faciales	de	uso	cosmético;	preparaciones	
de	tocador	no	medicadas;	preparaciones	para	el	cuidado	de	la	piel,	aceites,	cremas	y	lociones	para	
la	piel;	cosméticos;	maquillaje	y	preparaciones	para	 remover	el	maquillaje;	preparaciones	para	el	
cuidado	de	los	labios;	mascarillas	de	belleza;	paquetes	para	limpieza	facial,	de	la	clase	3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

1 J., 16 y 31 J. 2024
_______

INTRADERMIX             

Número de Solicitud: 2023-4396
Fecha de presentación: 2023-07-10
Fecha	de	emisión:	18	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: ANTONIO DOVALI JAIME NUM. EXT. 70, TORRE A NUM. INT. PISO 2, SANTA FE, 
ÁLVARO OBREGON, CIUDAD DE MÉXICO, CP 01210, México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE MALDONADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Maquinillas	de	afeitar	eléctricas	o	no;	hojas	de	afeitar/	cuchillas	de	
maquinillas	de	afeitar;	cartuchos	con	hojas	de	afeitar;	cuchillas	para	máquinas	de	afeitar	eléctricas;	
maquinillas	de	afeitar;	cuchillas	de	afeitar;	maquinillas	de	afeitar	desechables,	de	la	clase	8.	

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

1 J., 16 y 31 J. 2024

KARBOON             

Marcas de Fábrica
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-2625
Fecha de presentación: 2023-04-27
Fecha de emisión: 21 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Agroquímica Industrial Rimac, S.A. 
Domicilio: La Lima de Cartago, doscientos metros al Oeste y cien metros al Norte de bomba Shell, Costa 
Rica.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARCELO ANTONIO TURCIOS VINDEL  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos	 agroquímicos	 destinados	 a	 la	 industria	 y	 agricultura;	
fertilizantes;	coadyuvantes	agrícolas;	productos	químicos	para	la	agricultura;	abonos	para	las	tierras	
(naturales	y	artificiales),	de	la	clase	l.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 J. 2024
_______

RIMAIZ            

Número de Solicitud: 2022-3947
Fecha de presentación: 2022-07-04
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SOPHIA HOLDINGS, S.A. DE C.V. 
Domicilio: AVENIDA PASEO DEL PACIFICO #670, GUADALAJARA TECHNOLOGY PARK, 
ZAPOPAN, JALISCO, C.P. 45010, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARCELO ANTONIO TURCIOS VINDEL 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin dar exclusividad de 
uso sobre la palabra “CONTOUR”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el contorno de ojos, lociones 
farmacéuticas y medicinales para el cuidado de la piel, tónicos medicinales para el cuidado de la 
piel, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 J. 2024

SENSEYES HA CONTOUR             

Número de Solicitud: 2023-2461
Fecha de presentación: 2023-04-24
Fecha de emisión: 18 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO P.I. MABE S.A. DE C.V. 
Domicilio: Avenida San Pablo Xochimehuacan número siete mil doscientos 
trece (7213) colonia La Loma, Ciudad de Puebla, municipio de Puebla, México, 
México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARCELO ANTONIO TURCIOS VINDEL   
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Bio Baby   
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallitas húmedas impregnadas con lociones 
cosméticas, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 J. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-2462
Fecha de presentación: 2023-04-24
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO P.I. MABE S.A. DE C.V. 
Domicilio: Avenida San Pablo Xochimehuacan número siete mil doscientos 
trece (7213) colonia La Loma, Ciudad de Puebla, municipio de Puebla, México, 
México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARCELO ANTONIO TURCIOS    
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Bio Baby   
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“BIO BABY” sin otorgar exclusividad de la palabra “BABY”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos	 higiénicos	 y	 sanitarios;	 pañales	 y	
calzones	desechables	para	bebés	y	toallitas	húmedas	impregnadas	con	lociones	
farmacéuticas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO  DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-1943
Fecha de presentación: 2023-03-30
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Ciudad de México, México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE MALDONADO    
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda vinculada a la denominación “LOMECAN” 
con número de solicitud 2022- 7283.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Shampoos	 y	 jabones	 medicinales;	 óvulos	 y	 cremas	 con	 fines	
médicos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 J. 2024
_______

Lomecan, el botiquín de la mujer              

Número de Solicitud: 2023-2538
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha	de	emisión:	12	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Ciudad de México, México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE MALDONADO    
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos	 farmacéuticos	 expectorantes	 y	 antitusígenos;	
medicamentos expectorantes y antitusígenos, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 J. 2024

TUKOL-D EXPECTUM              

Número de Solicitud: 2023-2832
Fecha de presentación: 2023-05-08
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Ciudad de México, México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto	farmacéutico	antirreflujo,	de	la	clase	5.	

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 J. 2024
_______

QG5 plus               

Número de Solicitud: 2023-4794
Fecha de presentación: 2023-07-27
Fecha	de	emisión:	8	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ARISTA MAINARDI REYNAUD  
Domicilio: San Pedro Sula, Departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON    
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
masa LA BOULANGERIE   
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “masa LA 
BOULANGERIE” en su forma conjunta sin dar exclusividad a las palabras de 
forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta al por menor de productos de 
panadería	y	pastelería	de	todo	tipo;	servicios	de	venta	al	por	mayor	de	productos	
de panadería y pastelería en general, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-4982
Fecha de presentación: 2023-08-03 
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Oska, S.A.
Domicilio:	Tegucigalpa,	departamento	de	Francisco	Morazán,	Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ MIGUEL ALVAREZ VILLELA
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a 
tienda	de	vino;	vinos	espumosos;	whisky;	vodka;	tequila;	mezcal;	ron;	
ginebra;	pisco;	brandy;	coñac;	aguardiente;	aperitivos;	digestivos;	sake;	
venta	de	tabaco,	cigarros,	puros	y	abarrotes	como	ser,	aceites;	encurtidos;	
aceitunas;	servicios	de	snack,	de	la	clase	50

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024 ___________

ConVino

Número de Solicitud: 2023-1447
Fecha de presentación: 2023-03-09 
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Colgate-Palmolive Company
Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto 
sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cepillos de dientes, de la clase 21 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

COLGATE VISIBLE WHITE

Número de Solicitud: 2023-3747
Fecha de presentación: 2023-06-12 
Fecha	de	emisión:	22	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Colgate-Palmolive Company
Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto 
sin darle exclusividad sobre las palabras "OPTIC" y "WHITE". 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pasta	de	dientes	no	medicinal;	enjuague	
bucal	no	medicinal;	preparaciones	para	blanquear	los	dientes	de	la	clase	
3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
___________

COLGATE OPTIC WHITE

Número de Solicitud: 2023-2694
Fecha de presentación: 2023-05-02 
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BORGYNET INTERNATIONAL HOLDINGS 
CORPORATION
Domicilio: PLAZA 2000, CALLE 50, PISO 16, CIUDAD DE PANAMÁ,  
Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Caramelos, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

Yogger
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B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO  DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-5167
Fecha de presentación: 2023-08-15 
Fecha de emisión: 1 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: 3M Healthcare Intellectual Properties Company
Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota 55144, 
Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos y de tocador no 
medicinales;	pasta	dental;	preparaciones	y	productos	no	medicinales	para	
el cuidado de la piel, a saber, limpiadores, cremas, lociones, humectantes, 
cremas	protectoras	y	emolientes;	preparaciones	para	limpieza	de	manos,	
de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024 ___________

BRIGHTHALE

Número de Solicitud: 2023-5198
Fecha de presentación: 2023-08-15 
Fecha	de	emisión:	26	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: 3M Healthcare Intellectual Properties Company
Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota 55144, 
Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

NISUVI
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos y de tocador no 
medicinales;	pasta	dental;	preparaciones	y	productos	no	medicinales	para	
el cuidado de la piel, a saber, limpiadores, cremas, lociones, humectantes, 
cremas	protectoras	y	emolientes;	preparaciones	para	limpieza	de	manos,	
de la clase 3

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-5199
Fecha de presentación: 2023-08-15 
Fecha	de	emisión:	26	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: 3M Healthcare Intellectual Properties Company
Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota 55144, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

NISUVI
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones	médicas;	preparaciones	higiénicas	
para	 uso	 médico;	 antisépticos;	 desinfectantes;	 preparaciones	 antifúngicas;	
preparaciones	desinfectantes	para	las	manos;	emplastos;	materiales	para	apósitos;	
vendajes;	 apósitos	quirúrgicos,	médicos	y	para	heridas;	 cintas	médicas;	 cintas	
quirúrgicas;	 almohadillas	 adhesivas;	 preparaciones	 y	materiales	 dentales	 y	 de	
ortodoncia;	material	para	empastar	dientes;	cera	dental;	materiales	de	impresión	
dental;	cementos	dentales;	indicadores	biológicos/no	biológicos,	de	la	clase	5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024 ___________

Número de Solicitud: 2023-5188
Fecha de presentación: 2023-08-15 
Fecha	de	emisión:	26	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: 3M Healthcare Intellectual Properties Company
Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota 55144, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

CLEARNORTH
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "CLEARNORTH" en 
su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones	médicas;	preparaciones	higiénicas	
para	 uso	 médico;	 antisépticos;	 desinfectantes;	 preparaciones	 antifúngicas;	
preparaciones	desinfectantes	para	las	manos;	emplastos;	materiales	para	apósitos;	
vendajes;	 apósitos	quirúrgicos,	médicos	y	para	heridas;	 cintas	médicas;	 cintas	
quirúrgicas;	 almohadillas	 adhesivas;	 preparaciones	 y	materiales	 dentales	 y	 de	
ortodoncia;	material	para	empastar	dientes;	cera	dental;	materiales	de	impresión	
dental;	cementos	dentales;	indicadores	biológicos/no	biológicos,	de	la	clase	5	

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-4365
Fecha de presentación: 2023-07-06 
Fecha	de	emisión:	5	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Starwood Hotels & Resorts Worldwide LLC
Domicilio: 7750 Wisconsin Avenue, Bethesda, MD 20814, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "DEPOT BY 
ALOFT" en su forma conjunta, sin dar exclusividad a las palabras de 
forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios	 de	 hotel;	 preparación	 de	
alimentos	y	bebidas;	servicios	de	restaurante,	cafetería,	bar	y	salón	de	
cócteles;	servicios	de	catering,	de	la	clase	43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024 ___________

DEPOT BY ALOFT

Número de Solicitud: 2023-2822
Fecha de presentación: 2023-05-05 
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fábrica de Jabón La Corona, S.A. de C.V.
Domicilio: Carlos B. Zetina N. 80, Parque Industrial Xalostoc, Ecatepec 
de Morelos, Edo. de Mex., C.P. 55348, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación 
"1-2-3	";	sin	dar	exclusividad	de	los	números	por	separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites comestibles, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

1-2-3

Número de Solicitud: 2023-2325
Fecha de presentación: 2023-04-18 
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIVERDOR CORP. S.A.
Domicilio:	Av.	18	de	Julio	878,	oficina	1204,	Montevideo,	Uruguay
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos destinados a la 
agricultura,	horticultura	y	silvicultura;	abono	para	las	tierras;	productos	
para	 ablandar	 el	 agua;	 adyuvantes	 de	 uso	 en	 agricultura;	 cultivos	
biológicos	 y	 cultivos	 de	microorganismos	 destinados	 a	 la	 agricultura;	
preparaciones biológicas y preparaciones de microorganismos destinados 
para	 la	 agricultura;	 preparaciones	 para	 regular	 el	 crecimiento	 de	 las	
plantas;	emulsionantes,	de	la	clase	1.	

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024 ___________

NEEM-LIGHT

Número de Solicitud: 2022-5057
Fecha de presentación: 2022-08-26 
Fecha	de	emisión:	7	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BEIERSDORF AG.
Domicilio: Unnastraße 48, 20253 Hamburgo, Alemania
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PARCHE LEÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"PARCHE LEON": sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color amarillo, anaranjado, 
rojo,	azul	y	blanco.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas, médicas e 
higiénicas	para	el	tratamiento	de	la	artritis,	la	fibrositis	y	el	lumbago;	emplastos,	
emplastos	para	heridas,	emplastos	térmicos;	cintas	adhesivas	para	uso	médico;	
aerosoles	para	heridas,	aerosoles	contra	insectos;	compresas;	ungüentos	curativos	
para	 uso	médico;	 bálsamos,	 cremas,	 lociones,	 ungüentos	 y	 geles	medicinales	
para	la	piel;	botiquines	de	primeros	auxilios,	de	la	clase	5.	

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
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B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO  DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2022-7085
Fecha de presentación: 2022-11-24 
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Pharmalys Laboratories S.A.
Domicilio:	Schochenmühlestrasse	2,	6340	Baar,	Suiza
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche	 y	 productos	 lácteos;	 leche	 en	 polvo;	 leche	 de	
almendras;	 leche	 de	 almendra,	 para	 uso	 culinario;	 almendras	 procesadas;	 leche	 de	
cacahuete;	leche	de	cacahuetes	para	uso	culinario;	bebidas	a	base	de	leche	de	coco;	bebidas	
a	base	de	leche	de	almendras;	compotas;	bebidas	en	las	que	predomina	la	leche;	leche	de	
coco	en	polvo;	 leche	de	coco	en	polvo,	 sucedáneos	de	 la	 leche;	 sucedáneos	de	 la	 leche	
instantánea	 para	 bebidas;	 bebidas	 a	 base	 de	 leche	 que	 contienen	 frutas;	 bebidas	 a	 base	
de	 leche	que	contienen	zumo	de	 frutas;	 leche	evaporada;	 leche	de	 arroz;	 leche	de	 soja;	
batidos	de	leche;	yogur;	bebidas	elaboradas	con	yogur;	bebidas	en	las	que	predomina	la	
leche;	bebidas	a	base	de	productos	lácteos;	aceites	y	grasas	para	uso	alimenticio;	productos	
lácteos, a saber, mantequilla, queso, nata (producto lácteo), yogur, séré, leche en polvo 
y	proteínas	lácteas	para	uso	alimenticio;	barritas	alimenticias	de	frutas,	a	base	de	frutas,	
cereales,	frutos	secos	y	azúcar;	aperitivos	a	base	de	frutas;	postres	a	base	de	leche	y	postres	
a base de frutas, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024 ___________

PrimaSure

Número de Solicitud: 2022-5624
Fecha de presentación: 2022-09-22 
Fecha de emisión: 29 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Pharmalys Laboratories S.A.
Domicilio:	Schochenmühlestrasse	2,	6340	Baar,	Suiza
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"PRIMALAC	 ULTIMATE";	 sin	 dar	 exclusividad	 de	 las	 palabras	 por	
separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos	 para	 bebés;	 suplementos	
dietéticos para humanos, de la clase 5 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

PRIMALAC ULTIMATE

Número de Solicitud: 2023-4646
Fecha de presentación: 2023-07-21 
Fecha de emisión: 27 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHONGQING CHANGAN AUTOMOBILE CO., LTD.
Domicilio: 260 Jianxin East Road, Jiangbei District, Chongqing, China
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos	eléctricos;	camiones;	carros;	
coches;	 amortiguadores	 para	 automóviles;	 motores	 de	 accionamiento	
para	 vehículos	 terrestres;	motores	 eléctricos	 para	 vehículos	 terrestres;	
embragues para vehículos terrestres, casas rodantes, carrocerías de 
automóviles, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024 ___________

Número de Solicitud: 2023-4378
Fecha de presentación: 2023-07-06 
Fecha	de	emisión:	5	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Zhejiang Rifeshow Cosmetics Co., Ltd.
Domicilio: No. 67 Dashi Road, Fotang Town, Yiwu City, Zhejiang, China
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AIRBODY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera la marca tipo denominativo.
I.- Reivindicaciones: Se reivindica la grafía tal y como se muestra en el ejemplar 
de etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos;	 perfumes;	 aceites	 esenciales;	
pintalabios;	 brillos	 labiales;	 lápices	 cosméticos;	 cera	 fundida	 [preparaciones	
aromáticas];	sombras	de	ojos;	rubor;	limpiadores	de	manos;	limpiadores	faciales;	
difusores	de	caña	de	fragancia	de	aire;	cremas	para	la	piel;	base	líquida;	champús;	
lociones	para	el	cuerpo;	lociones	de	baño;	preparaciones	para	lavar;	esmalte	de	
uñas;	desodorantes	en	spray	femeninos,	de	la	clase	3		

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-1516
Fecha de presentación: 2023-03-13 
Fecha	de	emisión:	4	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., AVIANCA
Domicilio:	Calle	77B,	No.	57-103,	piso	21	Edificio	Green	Tower,	Barranquilla	
Atlántico, Colombia
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad;	 gestión	 y	 administración	 de	
negocios;	 funciones	 de	 oficina;	 servicios	 de	 gestión	 de	 negocios,	 a	 saber,	
consultoría	de	operaciones	y	gestión	de	aerolíneas	y	aeropuertos;	compilación	
y	sistematización	de	información	en	bases	de	datos	informáticos;	información	y	
asesoramiento	comerciales	al	consumidor;	suministro	de	información	comercial	
a	 través	de	sitios	web;	administración	de	programas	de	viajero	 frecuente	y	de	
fidelización	de	consumidores,	de	la	clase	35.	

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
___________

AVIANCA

Número de Solicitud: 2023-3162
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ST 1 IP Sàrl
Domicilio:	Avenue	Reverdil	14,	1260	Nyon,	Suiza
B.- PRIORIDAD: Se	otorga	prioridad	N°797060	de	fecha	15/03/2023	
de	Suiza
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas (con la excepción 
de	cervezas);	bebidas	espirituosas;	vodka;	bebidas	y	cócteles	a	base	de	
vodka, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-3887
Fecha de presentación: 2023-06-16 
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yara International ASA
Domicilio: Drammensveien 131,0277 Oslo, Noruega
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la agricultura, 
la	 industria,	 la	 horticultura	 y	 la	 silvicultura,	 la	 acuicultura	 y	 la	 ganadería;	
fertilizantes	 y	 abonos;	 fertilizantes	 y	 fertilizantes	 líquidos	 a	 base	 de	 algas,	
algas	 marina	 y/o	 mineraloides;	 fertilizantes	 y	 abonos	 permitidos	 en	 la	
agricultura	orgánica:	preparaciones	fertilizantes;	fertilizantes	naturales;	abonos	
orgánicos;	biofertilizantes;	compost;	reguladores	del	crecimiento	de	las	plantas;	
preparaciones	 de	 tratamiento	 de	 semillas	 y	 granos	 de	 semillas;	 preparaciones	
para	 el	 tratamiento	 de	 suelos;	 enmiendas	 orgánicas;	 preparaciones	 para	 el	
tratamiento	de	suelos	a	base	de	algas,	algas	marinas	y/o	mineraloides;	productos	
químicos	para	el	recubrimiento	de	fertilizantes,	semillas	y	granos	de	semillas;	cal	
granulada;	aditivos	químicos;	nitratos,	de	la	clase	1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
___________

OPTITRAC

Número de Solicitud: 2023-4038
Fecha de presentación: 2023-06-22 
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ADWIN KOREA CORPORATION y EM Corporation
Domicilio: 22, Yeongdong-daero 71-gil, Gangnam-gu, Seoul, Corea y 757, Chorok-ro, 
Yanggam-myeon, Hwaseong-si, Gyeonggi-do, Corea.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PuppyCrush
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Champús	 para	mascotas	 no	medicados;	 champú	 para	
perros	[preparaciones	de	aseo	no	medicadas];	champú	para	gatos	[preparaciones	de	aseo	no	
medicadas];	enjuague	bucal	para	mascotas	(que	no	sea	para	uso	médico);	cosméticos	para	
animales;	acondicionador	para	mascotas	para	mascotas;	removedor	de	sarro	para	mascotas;	
preparaciones	 de	 baño	 para	 mascotas;	 quitamanchas	 para	 mascotas;	 aromáticos	 para	
mascotas	(que	no	sean	para	uso	médico);	desodorantes	para	mascotas;	limpiadores	de	oídos	
para	mascotas	(que	no	sea	para	uso	médico);	cremas	para	el	cabello	para	mascotas;	toallitas	
de	papel	para	limpieza	prehumedecidas	para	mascotas;	enjuague	para	perros;	detergentes	
líquidos	 para	 mascotas;	 limpiadores	 para	 detergentes	 para	 mascotas;	 limpiadores	 para	
mascotas;	 limpiador	 de	 suelas	 para	mascotas;	 limpiador	 facial	 para	mascotas;	 bálsamo	
protector	de	almohadillas	para	mascotas;	limpiador	desodorante	para	mascotas;	almohadilla	
de	limpieza	bucal	para	mascotas	(que	no	sea	para	uso	médico),	de	la	clase	3

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO  DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-2072
Fecha de presentación: 2023-04-13 
Fecha	de	emisión:	22	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Kimpton Hotel & Restaurant Group, LLC.
Domicilio: 222 Kearny Street, Suite 200 San Francisco, California 
94108, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios	 de	 bar;	 servicios	 de	
restaurante, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
___________

VOS

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de la palabra ''BUSINESS" por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel,	cartón;	productos	de	imprenta;	material	
de	 encuadernación;	 fotografías;	 artículos	 de	 papelería	 y	 oficina,	 excepto	
muebles;	adhesivos	(pegamentos)	de	papelería	o	para	uso	doméstico;	materiales	
de	 dibujo	 y	 materiales	 para	 artistas;	 pinceles;	 material	 de	 instrucción	 o	 de	
enseñanza	 (excepto	 aparatos);	 hojas,	 películas	 y	 bolsas	 de	 materias	 plásticas	
para	embalar	y	empaquetar;	caracteres	de	imprenta;	clichés	de	imprenta;	revistas	
impresas, boletines impresos, guías impresas y productos de imprenta, todos con 
contenidos en el campo de la televisión, el entretenimiento y los servicios de 
telecomunicaciones, de la clase 16 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-5372
Fecha de presentación: 2023-08-23 
Fecha de emisión: 12 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SKY INTERNATIONAL AG
Domicilio: Stockerhof, Dreikönigstrasse No. 31a,	Zürich,	CH-8002,	Suiza
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SKY BUSINESS
G.-

Número de Solicitud: 2023-5389
Fecha de presentación: 2023-08-23 
Fecha de emisión: 15 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SKY INTERNATIONAL AG
Domicilio: Stockerhof, Dreikönigstrasse No. 31a,	Zürich,	CH-8002,	Suiza
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SKY BUSINESS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de la palabra "BUSINESS" por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel,	cartón;	productos	de	imprenta;	material	
de	 encuadernación;	 fotografías;	 artículos	 de	 papelería	 y	 oficina,	 excepto	
muebles;	adhesivos	(pegamentos)	de	papelería	o	para	uso	doméstico;	materiales	
de	 dibujo	 y	 materiales	 para	 artistas;	 pinceles;	 material	 de	 instrucción	 o	 de	
enseñanza	 (excepto	 aparatos);	 hojas,	 películas	 y	 bolsas	 de	 materias	 plásticas	
para	embalar	y	empaquetar;	carácteres	de	imprenta;	clichés	de	imprenta;	revistas	
impresas, boletines impresos, guías impresas y productos de imprenta todos con 
contenidos en el campo de la televisión, el entretenimiento y los servicios de 
telecomunicaciones, de la clase 16.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
___________

Número de Solicitud: 2023-5381
Fecha de presentación: 2023-08-23 
Fecha de emisión: 12 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SKY INTERNATIONAL AG
Domicilio: Stockerhof, Dreikönigstrasse No. 31a,	Zürich,	CH-8002,	Suiza
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SKY BUSINESS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de la palabra "BUSINESS" por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel,	cartón;	productos	de	imprenta;	material	
de	 encuadernación;	 fotografías;	 artículos	 de	 papelería	 y	 oficina,	 excepto	
muebles;	adhesivos	(pegamentos)	de	papelería	o	para	uso	doméstico;	materiales	
de	 dibujo	 y	 materiales	 para	 artistas;	 pinceles;	 material	 de	 instrucción	 o	 de	
enseñanza	 (excepto	 aparatos);	 hojas,	 películas	 y	 bolsas	 de	 materias	 plásticas	
para	embalar	y	empaquetar;	caracteres	de	imprenta;	clichés	de	imprenta;	revistas	
impresas, boletines impresos, guías impresas y productos de imprenta todos con 
contenidos en el campo de la televisión, el entretenimiento y los servicios de 
telecomunicaciones, de la clase 16. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-407
Fecha de presentación: 2023-01-18
Fecha de emisión: 6 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Andalusia Investments, LTD.
Domicilio: Islas Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes Británicas.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Javier Abadie Aguilar
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "MAX PODER COMPLETE" 
en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos blanqueadores de ropa (Lavandería) y productos 
blanqueadores	para	lavar	la	ropa;	productos	desengrasantes;	detergentes;	productos	para	
pulir	muebles	y	pisos;	productos	de	glaseado	para	 lavar	 ropa,	 jabones	para	 ropa;	 lejías;	
productos	 de	 limpieza;	 productos	 de	 limpieza	 en	 seco;	 pastilla	 de	 jabón;	 preparaciones	
blanqueadoras	para	uso	doméstico;	preparaciones	de	lavandería;	preparaciones	químicas	
de	 limpieza	 para	 uso	 doméstico,	 productos	 químicos	 de	 uso	 doméstico	 para	 avivar	 los	
colores	(lavandería);	quitamanchas;	productos	para	remojar	la	ropa;	sales	blanqueadoras;	
suavizantes	para	la	ropa;	toallitas	atrapacolor	para	la	ropa,	de	la	clase	3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

14 J., 1 y 16 J. 2024

MAX PODER COMPLETE

_______
Número de Solicitud: 2022-6820
Fecha de presentación: 2022-11-16
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Andalusia Investments, LTD.
Domicilio: Islas Vírgenes Británicas.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Javier Abadie Aguilar
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAXPODER XTREME ALOE 
ACTIVO ANTIBACTERIAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda se encuentra vinculada 
en el Registro N° 133395 de la marca MAXPODER XTREME.

RESERVA: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA "MAXPODER 
XTREME ALOE ACTIVO ANTIBACTERIA" Y NO POR TERMINOS 
SEPARADOS UNILATERALMENTE, LOS DEMAS ELEMENTOS 
DENOMINATIVOS DE LA ETIQUETA NO SE PROTEGEN.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabones de toda clase, preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

14 J., 1 y 16 J. 2024

Número de Solicitud: 2022-1304
Fecha de presentación: 2022-03-08
Fecha de emisión: 21 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ANDALUSIA INVESTMENTS, LTD.
Domicilio: Palm Chambers No.3, P.O. Box 3152, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes 
Británicas.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Javier Abadie Aguilar
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Caldos, comidas preparadas a base de verduras, 
hortalizas	y	legumbres	para	niños	pequeños,	concentrados	de	caldo,	crema	a	base	
de	verduras,	hortalizas	y	legumbres,	extractos	de	carne,	preparaciones	para	hacer	
caldo,	 preparaciones	 para	 hacer	 sopa,	 sopa	 de	 bayas,	 sopas/consomés,	 sopas	
Juliana/	sopas	vegetales,	de	la	clase	29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14 J., 1 y 16 J. 2024

LA MARUKA

_______

Número de Solicitud: 2023-4165
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO JAREMAR DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Javier Abadie Aguilar
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"CLOVER	BRAND	LIGHT";	sin	dar	exclusividad	de	uso	de	la	palabra	Light.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Grasas comestibles, tales como mantecas, 
aceites, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

14 J., 1 y 16 J. 2024

CLOVER BRAND LIGHT
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B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO  DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-1537
Fecha de presentación: 2023-03-14
Fecha de emisión: 19 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ACINO PHARMA AG 
Domicilio:	Birsweg	2,	4253	Liesberg,	Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento de enfermedades y trastornos autoinmunes, cardiovasculares, 
del sistema nervioso central, endocrinos, gastrointestinales, genéticos, 
infecciosos,	 inflamatorios,	 renales,	 hepáticos,	 menopáusicos,	 metabólicos,	
musculoesqueléticos, neurodegenerativos, neurológicos, neuromusculares 
y	 víricos;	 preparaciones	 farmacéuticas	 para	 el	 tratamiento	 de	 trastornos	 de	 la	
sangre, trastornos del crecimiento óseo, trastornos de la piel, artritis, cáncer, 
hipertensión,	dolor,	apoplejía,	obesidad	y	diabetes;	preparaciones	farmacéuticas,	
a saber, preparaciones antiinfecciosas, preparaciones dermatológicas medicinales 
y preparaciones para dejar de fumar, vacunas para uso humano, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

GLUVEON

_______

Número de Solicitud: 2023-1560
Fecha de presentación: 2023-03-15
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ACINO PHARMA AG 
Domicilio:	Birsweg	2,	4253	Liesberg,	Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento de enfermedades y trastornos autoinmunes, cardiovasculares, 
del sistema nervioso central, endocrinos, gastrointestinales, genéticos, 
infecciosos,	 inflamatorios,	 renales,	 hepáticos,	 menopáusicos,	 metabólicos,	
musculoesqueléticos, neurodegenerativos, neurológicos, neuromusculares 
y víricos, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de trastornos de la 
sangre, trastornos del crecimiento óseo, trastornos de la piel, artritis, cáncer, 
hipertensión,	dolor,	apoplejía,	obesidad	y	diabetes;	preparaciones	farmacéuticas,	
a saber, preparaciones antiinfecciosas, preparaciones dermatológicas medicinales 
y	preparaciones	para	dejar	de	fumar;	vacunas	para	uso	humano,	de	la	clase	5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

ROSASTIN

Número de Solicitud: 2022-5642
Fecha de presentación: 2022-09-22
Fecha de emisión: 26 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IZY Products LLC.
Domicilio: 1800 NE 114 St. Unit 1006, Miami FL 1006, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
IZY CLEAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación "IZY 
CLEAN", sin dar exclusividad sobre la palabra "CLEAN".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones para blanquear y otras sustancias 
para	 lavar	 la	 ropa;	 preparaciones	 para	 limpiar,	 pulir,	 desengrasar	 y	 raspar;	
jabones	no	medicinales;	productos	de	perfumería	aceites	esenciales,	cosméticos	
no	medicinales;	 lociones	capilares	no	medicinales;	dentrificos	no	medicinales;	
toallitas	humedecidas	en	loción	cosmética	y/o	limpiadora	para	la	piel,	de	la	clase	3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2020-21104
Fecha de presentación: 2020-07-28
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BLOCK DRUG COMPANY, INC.
Domicilio: Corporation Service Company, Princeton South Corporate Center, 
Suite 160, 100 Charles Ewing Blvd. Ewing, New Jersey 08628, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cepillos	de	dientes,	 palillos	de	dientes;	 hilo	
dental, cepillos y esponjas, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



14

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-3555
Fecha de presentación: 2023-06-05
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Marriott Worldwide Corporation
Domicilio: 7750 Wisconsin Avenue, Bethesda, Maryland 20814, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD: Se	 otorga	 prioridad	 N°	 89450	 de	 fecha	 01/05/2023	 de	
Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CITY EXPRESS SUITES BY MARRIOTT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "CITY EXPRESS 
SUITES BY MARRIOTT" en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones:  Se reivindican los tonos de color: granate y blanco.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios	de	publicidad;	servicios	de	franquicia,	
a saber, ofrecer asistencia en la gestión empresarial en el establecimiento y 
operación	de	hoteles,	restaurantes,	bares,	instalaciones	recreativas	y	de	fitness	y	
tiendas	de	venta	al	por	menor;	servicios	de	gestión	de	negocios,	a	saber,	gestión	
y	operación	de	hoteles,	restaurantes,	bares,	instalaciones	recreativas	y	de	fitness	
y	tiendas	de	venta	al	por	menor	para	terceros;	servicios	de	tiendas	al	por	menor,	
a	 saber,	 servicios	 de	 tiendas	 de	 regalos,	 souvenirs	 y	 tiendas	 de	 conveniencia;	
servicios	 de	 consultoría	 de	 gestión	 comercial;	 servicios	 de	 administración	
comercial;	 servicios	 de	 centros	 de	 negocios,	 a	 saber,	 suministro	 de	 acceso	 a	
Internet	y	uso	de	ordenadores,	impresoras,	teléfonos	y	fotocopiadoras	en	hoteles;	
suministro	de	instalaciones	para	el	uso	de	equipo	y	maquinaria	de	oficina,	de	la	
clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024 _________

Número de Solicitud: 2023-3557
Fecha de presentación: 2023-06-05
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Marriott Worldwide Corporation
Domicilio: 7750 Wisconsin Avenue, Bethesda, Maryland 20814, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CITY EXPRESS SUITES BY MARRIOTT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
"CITY EXPRESS SUITES BY MARRIOTT", y la apariencia de la etiqueta, no 
se da exclusividad de las palabras de "CITY, EXPRESS Y SUITES".
I.- Reivindicaciones:  Se reivindican los tonos de color: granate y blanco.
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación	de	servicios	de	alojamiento	en	hoteles;	
servicios	hoteleros;	suministro	de	comidas	y	bebidas;	servicios	de	restaurante	y	
bar;	facilitación	de	instalaciones	de	uso	general	para	reuniones,	conferencias	y	
exposiciones;	facilitación	de	instalaciones	para	banquetes	y	funciones	sociales	
para	ocasiones	especiales;	y	servicios	de	reservas	de	alojamiento	en	hoteles	para	
terceros, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-2688
Fecha de presentación: 2023-04-28
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAN TECHNOLOGIES, INC.
Domicilio:	15407	McGinty	Road	West,	Wayzata,	MN	55391,	Estados	Unidos	
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Smart Shield
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación, en su forma conjunta 
sin dar exclusividad del término "Smart".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Pienso	 (alimento	 para	 animales);	 productos	
alimenticios para animales, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-2687
Fecha de presentación: 2023-04-28
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAN TECHNOLOGIES, INC.
Domicilio:	15407	McGinty	Road	West,	Wayzata,	MN	55391,	Estados	Unidos	
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Smart Shield
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "Smart Shield" en su 
forma conjunta, sin dar exclusividad de la palabras de forma separada.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos para pienso (alimento para 
animales);	 aditivos	 para	 pienso	 (alimento	 para	 animales);	 suplementos	 para	
animales;	pienso	(alimento	para	animales)	medicado,	de	la	clase	5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO  DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-816
Fecha de presentación: 2023-02-09
Fecha de emisión: 16 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESSENTIAL EXPORT LIMITADA
Domicilio:	 San	 José-Santa	Ana	 Pozos,	 Lindora,	Residencial	Bosques	 de	Lindora,	Casa	
Número 42, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Figurativa 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Joyería y bisutería, instrumentos cronométricos incluyendo 
relojes;	piedras	preciosas,	metales	preciosos	y	sus	aleaciones	incluyendo	productos	hechos	
a	base	de	estas	materias	o	de	chapado;	Amuletos	[joyería];	anillas	de	metales	para	llaves;	
anillos	 [joyas];	 bolsas	 para	 guardar	 joyería,	 vacías;	Adornos	 de	metales	 preciosos	 o	 de	
aleaciones	metálicas;	brazaletes	de	plástico	en	forma	de	joya;	broches	[joyería];	cadenas	de	
reloj;	cadenas	[joyería	y	artículos	de	bisutería];	cajas	de	metal	para	joyas;	cajas	de	relojes	
y	estuches	de	relojes			de	uso	personal:	dijes	para	llaveros;	estuches	de	presentación	para	
relojes	de	uso	personal;	figuritas	de	metales	preciosos;	llaveros;	llaveros	[anillas	partidas	
con	dijes	o	abalorios];	llaveros	colgantes	de	metales	comunes;	llaveros	retráctiles."	de	la	
clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-2959
Fecha de presentación: 2023-05-12
Fecha	de	emisión:	8	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Mosaic Company
Domicilio: 101 East Kennedy Blvd., Suite 2500, Tampa, Florida 33602, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: Se	 otorga	 prioridad	 N°	 97865099	 de	 fecha	 30/03/2023	 de	 Estados	
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "MOSAIC 
BIOSCIENCES";	sin	dar	exclusividad	de	las	palabras	por	separado.	Sin	dar	exclusividad	
sobre la palabra "BIOSCIENCES".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bioestimulantes	para	plantas;	biofertilizantes;	sustancias	
para promover el crecimiento de las plantas, a saber, microbios que promueven el 
crecimiento de las plantas, nutrientes para el crecimiento de las plantas y preparaciones 
para	fortalecer	las	plantas;	enriquecimientos	de	nutrientes	para	optimizar	el	crecimiento	de	
las	plantas	y	la	salud	del	suelo;	rizobacterias	promotoras	del	crecimiento	vegetal	(PGPR);	
acondicionadores	de	suelo	para	la	agricultura;	y	reguladores	del	crecimiento	de	las	plantas.	
de la clase 1

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

MOSAIC BIOSCIENCES

Número de Solicitud: 2023-2962
Fecha de presentación: 2023-05-12
Fecha	de	emisión:	8	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Mosaic Company
Domicilio: 101 East Kennedy Blvd., Suite 2500, Tampa, Florida 33602, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: Se	 otorga	 prioridad	 N°	 97865138	 de	 fecha	 30/03/2023	 de	 Estados	
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOSAIC BIOSCIENCES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "MOSAIC 
BIOSCIENCES";	sin	dar	exclusividad	de	las	palabras	por	separado.	Sin	dar	exclusividad	
sobre la palabra "BIOSCIENCES".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bioestimulantes	para	plantas;	biofertilizantes;	sustancias	
para promover el crecimiento de las plantas, a saber, microbios que promueven el 
crecimiento de las plantas, nutrientes para el crecimiento de las plantas y preparaciones 
para	fortalecer	las	plantas;	enriquecimientos	de	nutrientes	para	optimizar	el	crecimiento	de	
las	plantas	y	la	salud	del	suelo;	rizobacterias	promotoras	del	crecimiento	vegetal	(PGPR);	
acondicionadores	de	suelo	para	la	agricultura;	y	reguladores	del	crecimiento	de	las	plantas.	
de la clase 1

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

_________

Número de Solicitud: 2023-2963
Fecha de presentación: 2023-05-12
Fecha	de	emisión:	7	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Mosaic Company
Domicilio: 101 East Kennedy Blvd., Suite 2500, Tampa, Florida 33602, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: Se	 otorga	 prioridad	 N°	 97865138	 de	 fecha	 30/03/2023	 de	 Estados	
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOSAIC BIOSCIENCES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "MOSAIC 
BIOSCIENCES". Sin dar exclusividad de los términos por separado, no se protege el 
término "BIOSCIENCES".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de biocontrol, a saber, biofungicidas 
agrícolas, biopesticidas, bioinsecticidas, biogermicidas, bioherbicidas, biofumigantes y 
bionematicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
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Derechos Reservados



16

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-6022
Fecha de presentación: 2023-09-20
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YULISSA YOCONDA SANTOS RODRIGUEZ
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
antidepresivo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

LEXAPAN

______

Número de Solicitud: 2023-5900
Fecha de presentación: 2023-09-18
Fecha de emisión: 27 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YULISSA YOCONDA SANTOS RODRIGUEZ
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico, suplemento 
nutricional de uso humano, que consiste en vitaminas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

CORIVIT

Número de Solicitud: 2023-5901
Fecha de presentación: 2023-09-18
Fecha de emisión: 27 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YULISSA YOCONDA SANTOS RODRIGUEZ
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico, de uso humano 
antitusivo y mucolitico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

CORIBUTOL

Número de Solicitud: 2023-6042
Fecha de presentación: 2023-09-20
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YULISSA YOCONDA SANTOS RODRIGUEZ
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico, suplemento 
nutricional que consiste en vitaminas y minerales. de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

CALCIGEN-N

______

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO  DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-536
Fecha de presentación: 2023-01-26
Fecha de emisión: 19 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Brenntag Holding GmbH
Domicilio: Messeallee 11, 45131 Essen, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 	Se	otorga	prioridad	N°	DE302022113848.4	de	fecha	25/08/2022	de	
Alemania.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 	Se	protege	la	figura	bajo	el	tipo	de	signo	figurativa,	sin	dar	
protección como parte denominativa que pueda representar una letra.
I.- Reivindicaciones: 	 Se	 reivindican	 los	 tonos	 de	 color	morado	 y	 azul	 tal	 y	 como	 se	
muestra en la etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Reciclaje de materiales de operación, restos de producción 
o	residuos,	en	especial	teniendo	en	cuenta	las	leyes,	los	reglamentos	y	las	notificaciones	
oficiales	en	materia	de	residuos,	aguas	residuales	y	derechos	de	emisiones;	transformación,	
destrucción e incineración de productos químicos, materiales de operación, sustancias 
residuales y residuos, en especial teniendo en cuenta las leyes, los reglamentos y las 
notificaciones	oficiales	en	materia	de	residuos,	aguas	residuales	y	derechos	de	emisiones	
[todos	 los	 servicios	mencionados	 previamente	mediante	 pago];	 servicios	 de	 consultoría	
en el ámbito de la preparación. transformación, aprovechamiento, eliminación, reciclaje 
y eliminación de materiales de operación. sustancias residuales o residuos, incluida 
la	depuración	 si	 está	 incluida	 en	 la	 clase	40;	 refinado;	 tratamiento	químico	de	 residuos	
(procesamiento/transformación	 de	 residuos),	 de	 lodos	 para	 la	 depuración	 de	 aguas	
residuales, de agua para la depuración de agua y aguas residuales, así como tratamiento 
químico	del	 papel,	 en	 especial	 blanqueadores	de	pasta	 de	papel;	 todos	 los	 tratamientos	
mencionados previamente en especial usando dióxido de cloro, de la clase 40.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-3253
Fecha de presentación: 2023-05-22
Fecha	de	emisión:	15	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  EMBOTELLADORA DE SULA, S.A.
Domicilio: San Pedro Sula. Departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO GUZMAN PALAU
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
#YELLOWWEEK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"#YELLOWWEEK";	sin	dar	exclusividad	de	las	palabras	ni	signos	por	separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios	 de	 publicidad	 de	 bebidas	 no	 carbonatadas;	
servicios	de	organización	de	eventos	con	fines	comerciales	y	promociones	de	bebidas	no	
carbonatadas, de la clase 35

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

______

Número de Solicitud: 2023-4850
Fecha de presentación: 2023-07-28 
Fecha	de	emisión:	25	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS CHAMER, S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Baby Nutrine
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Baby Nutrine" en su forma 
conjunta, sin dar protección a los demás elementos denominativos y numerológicos 
contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallitas húmedas, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

______

Número de Solicitud: 2023-4851
Fecha de presentación: 2023-07-28 
Fecha	de	emisión:	25	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS CHAMER, S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Nutriderm
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Nutriderm" y la apariencia 
de la etiqueta, sin dar protección a los demás elementos denominativos y numerológicos 
contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallitas húmedas, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-8202
Fecha de presentación: 2023-12-28
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YKK CORPORATION
Domicilio:	1,	Kanda	izumi-cho,	Chiyoda-ku,	Tokyo	101-	8642,	Japón
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
YKK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera bajo el tipo de signo "DENOMINATIVO".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas	de	vestir;	abrigos;	suéteres;	camisas;	ropa	interior;	
prendas	de	calcetería;	trajes	de	baño	[bañadores];	gorros	de	baño;	cubrecorsés;	camisetas	de	
tirantes;	camisetas	[de	manga	corta];	vestidos;	antifaces	para	dormir;	delantales	[prendas	de	
vestir];	bufandas	de	cuellos;	calcetines	y	medias	que	no	sean	prendas	deportivas	especiales;	
calzas	y	polainas;	estolas	[pieles];	chales;	bufandas;	guantes	[prendas	de	vestir];	mitones;	
corbatas;	 pañuelos	 de	 cuello;	 bandanas	 [pañuelos	 para	 el	 cuello];	 soportes	 térmicos	
[prendas	de	vestir];	bufandas	[vestidos];	orejeras	[prendas	de	vestir];	gorros	para	dormir:	
artículos	de	sombrerería;	 ligas	 [ropa	 interior];	 ligas	para	calcetines;	 tirantes;	cinturones;	
cinturones	[prendas	de	vestir];	calzado	[que	no	sea	calzado	especial	para	deporte];	trajes	
de	disfraces;	calzado	especial	de	deporte;	ropa	para	deportes,	excepto	ropa	para	deportes	
acuáticos;	chaquetas;	prendas	de	punto;	faldas;	trajes;	pantalones;	uniformes;	camisetas	de	
deporte;	suéteres;	pecheras	de	camisa;	tirantes:	ropa	antibacteriana	y	desodorizada;	ropa	
desodorizada;	 calzado	 antibacteriano	 y	 desodorizado	 (que	 no	 sea	 calzado	 especial	 para	
deportes);	calzado	desodorizado	(que	no	sea	calzado	especial	para	deportes),	de	la	clase	25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4675
Fecha de presentación: 2023-07-24
Fecha de emisión: 12 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOTUL
Domicilio: 119, Boulevard Félix Faure 93300 AUBERVILLIERS, Francia.
B.- PRIORIDAD: 	Se	otorga	prioridad	N°	234949908	de	fecha	29/03/2023	de
Francia.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Productos químicos para refrigerantes, productos 
químicos	para	su	uso	en	la	composición	de	lubricantes;	aditivos	químicos	para	combustibles	
de	motor;	preparaciones	impermeabilizantes	(productos	químicos),	anticongelantes,	de	la	
clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

MOTUL NGEN

Número de Solicitud: 2023-4971
Fecha de presentación: 2023-08-03
Fecha	de	emisión:	25	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROCAPS S.A
Domicilio: CALLE 80 NO. 78B - 201 BARRANQUILLA, Colombia
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto	 farmacéutico	 para	 el	 tratamiento	 fibrosis	
pulmonar	 idiopática,	enfermedades	pulmonares,	 intersticiales	fibrosantes	crónicas,	de	 la	
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

EDUXON

_______
Número de Solicitud: 2023-1442
Fecha de presentación: 2023-03-09
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YKK CORPORATION
Domicilio:	1,	Kanda	izumi-cho,	Chiyoda-ku,	Tokyo	101-	8642,	Japón.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
YKK Little Parts. Big Difference.
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cremalleras	[mercería];	cintas	autoadhesivas	de	gancho	y	
rizo	[artículos	de	mercería);	hebillas	ajustables	para	prendas	de	vestir,	calzado,	artículos	de	
sombrerería	y	bolsos;	cremalleras	[mercería]	para	bolsas	de	plástico	recerrables;	botones;	
broches	de	presión;	botones	de	fantasia	de	adorno;	ganchos	y	ojetes;	corchetes	[mercería];	
ojales	de	prendas	de	vestir;	ojetes	para	el	calzado;	hebillas	para	prendas	de	vestir;	hebillas	
de	zapatos;	ganchos,	de	seguridad;	topes	de	cordón;	topes	para	extremos	de	cordón;	cintas	
elásticas;	correas	en	forma	de	cintas	de	tejido	para	coser,	hebillas	en	forma	de	ajustadores	
de	 cinta;	 cremalleras	 [mercería]	 y	 sus	 partes;	 tiradores	 para	 cremalleras;	 tiradores	 de	
plástico	 para	 atar	 a	 los	 extremos	 de	 los	 cordones	 de	 la	 ropa,	 bolsos	 y	 bolsitos;	 piezas	
metálicas	 para	 bolsos;	 cierres	 para	 bolsos,	 bolsitos	 y	monederos;	 broches	 para	 bolsos,	
bolsitos	y	monederos;	hebillas	para	bolsos,	bolsitos	y	monederos;	ajustadores	de	longitud	
para	cinturones	de	hombro,	tirantes	y	correas	para	bolsos,	bolsitos	y	monederos;	corchetes	
para	cinturones	y	correas	para	bolsas,	bolsitos	y	monederos;	hebillas	para	mochilas,	bolsas	
de	viaje	y	bolsas	para	deportes;	cierres	relámpago	para	bolsas;	cierres	para	bolsos;	hebillas	
para	bolsos;	cierres	para	monederos;	cierres	de	corchete;	cierres	para	prendas	de	vestir,	de	
la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO  DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-2434
Fecha de presentación: 2023-04-20
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HERMANITOS ALVAREZ CARBAJAL S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: CHOLUTECA MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, CP 
504, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GABRIELA JAQUELINE QUIROZ RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DON TEBA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "DON TEBA" y la apariencia de 
su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: SALSA PICANTE, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

_______

Número de Solicitud: 2023-2431
Fecha de presentación: 2023-04-20
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HERMANITOS ALVAREZ CARBAJAL S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: CHOLUTECA MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, CP 
504, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GABRIELA JAQUELINE QUIROZ RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DOÑA MELY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "DOÑA MELY" y la apariencia 
de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  PAPEL HIGIÉNICO de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-2427
Fecha de presentación: 2023-04-20
Fecha de emisión: 21 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HERMANITOS ALVAREZ CARBAJAL S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: CHOLUTECA MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, CP 
504, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GABRIELA JAQUELINE QUIROZ RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DOÑA MELY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "DOÑA MELY" y la apariencia 
de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: 	Servilletas	de	papel;	servilletas	desechables;	servilletas	
para	mesa,	para	desmaquillar,	de	papel;	servilletas	de	uso	doméstico	de	la	clase	16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-2423
Fecha de presentación:  2023-04-20
Fecha de emisión: 21 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HERMANITOS ALVAREZ CARBAJAL S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: CHOLUTECA MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, CP 
504, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GABRIELA JAQUELINE QUIROZ RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CARBAJAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se	reivindican	los	colores	verdes	y	azul.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: 	Servicios	de	venta	minorista	prestados	por	supermercados;	
Servicios	de	tiendas	mayoristas;	Gestión	empresarial	de	tiendas;	Gestión	empresarial	de	
tiendas mayoristas de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A. 2024

_______
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-73
Fecha de presentación: 2023-01-04 
Fecha de emisión: 16 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Salsas y Condimentos Perrones, S.A.P.I. de C.V. 
Domicilio: Calle Madre Antonia Brenner 4670, Colonia Las Lilas, Tijuana, Baja 
California, CP 22105, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PERRONA
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Salsa	 picante;	 mostaza;	 vinagre,	 de	 la	
clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14 J., 1 y 16 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2260
Fecha de presentación: 2023-04-13 
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Insecticidas Internacionales de Costa Rica S.A. (INICA). 
Domicilio:	Edificio	Lolita,	Zapote,	Costa	Rica.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Q-MANTE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos, 
fungicidas, herbicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

14 J., 1 y 16 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-3622
Fecha de presentación: 2023-06-05 
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Kimberly-Clark Worldwide, Inc. 
Domicilio: Neenah, Wisconsin, CP 54956, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 KOTEX CERO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad en la palabra 
“CERO”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallas higiénicas, toallas, compresas, 
salvaslips y pantiprotectores, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

14 J., 1 y 16 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-6651
Fecha de presentación: 2022-11-09 
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EUROFARMA GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Domicilio:	Kilómetro	16.5	carretera	a	El	Salvador,	cruce	a	Llanos	de	Arrazola,	Fraijanes,	
Guatemala, CP 01062, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PANTOCAL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico para aliviar la 
acidez	estomacal,	de	la	clase	5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

14 J., 1 y 16 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO  DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-4395
Fecha de presentación: 2023-07-10 
Fecha	de	emisión:	19	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: ANTONIO DOVALI JAIME NUM. EXT. 70, TORRE A NUM. INT. PISO 2, 
SANTA FE, ÁLVARO OBREGON, CIUDAD DE MÉXICO, CP 01210, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE MALDONADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 KARBOON
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabón	de	afeitar;	pastas	para	suavizadores	
de	 navajas	 de	 afeitar;	 productos	 de	 afeitar;	 cremas	 de	 afeitar;	 jabón	 de	
afeitar	 en	 barra	 [preparados];	 productos	 para	 afeitar	 en	 forma	 líquida;	
productos	para	después	de	afeitar;	cremas	y	lociones;	jabones,	de	la	clase	3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4186
Fecha de presentación: 2023-06-27 
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: ANTONIO DOVALI JAIME NUM. EXT. 70, TORRE A NUM. INT. PISO 2, 
SANTA FE, ÁLVARO OBREGON, CIUDAD DE MÉXICO, CP 01210, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE MALDONADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
QG5
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “QG5” y la 
apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se 
protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos	 farmacéuticos;	 sustancias	
dietéticas	para	uso	médico;	medicamentos;	multivitamínicos;	complementos	
y	suplementos	alimenticios;	suplementos	alimenticios	destinados	a	completar	
una	dieta	normal	o	a	beneficiar	la	salud;	sustitutos	de	comidas;	alimentos	y	
bebidas	dietéticos	para	uso	médico;	antiespasmódico;	antirreflujo,	de	la	clase	
5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-4176
Fecha de presentación: 2023-06-27 
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: ANTONIO DOVALI JAIME NUM. EXT. 70, TORRE A NUM. INT. PISO 2, 
SANTA FE, ÁLVARO OBREGON, CIUDAD DE MÉXICO, CP 01210, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE MALDONADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
QG5
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos	 farmacéuticos;	 sustancias	
dietéticas	para	uso	médico;	medicamentos;	multivitamínicos;	complementos	
y	suplementos	alimenticios;	suplementos	alimenticios	destinados	a	completar	
una	dieta	normal	o	a	beneficiar	la	salud;	sustitutos	de	comidas;	alimentos	y	
bebidas	dietéticos	para	uso	médico;	antiespasmódico;	antirreflujo,	de	la	clase	
5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3946
Fecha de presentación: 2023-06-20 
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: ANTONIO DOVALI JAIME NUM. EXT. 70, TORRE A NUM. INT. PISO 2, 
SANTA FE, ÁLVARO OBREGON, CIUDAD DE MÉXICO, CP 01210, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE MALDONADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ENSILKATE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos	cosméticos,	cremas	y	lociones;	
aceites	 de	 tocador;	 productos	 cosméticos	 para	 el	 cuidado	 de	 la	 piel;	
sueros	faciales	de	uso	cosmético;	preparaciones	de	tocador	no	medicadas;	
preparaciones	para	el	cuidado	de	la	piel;	aceites,	cremas	y	lociones	para	la	
piel;	 cosméticos;	maquillaje	y	preparaciones	para	 remover	el	maquillaje;	
preparaciones	para	el	cuidado	de	los	labios;	mascarillas	de	belleza;	paquetes	
para	limpieza	facial;	jabones,	de	la	clase	3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 J. 2024
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_______

Número de Solicitud: 2023-4039
Fecha de presentación: 2023-06-22
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO INVERCRO, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CARLOS FELIPE DE JESÚS GIRÓN MENDIETA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TIMEOUT SPORT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Publicidad;	marketing;	promoción;	promoción	de	
productos	 y	 servicios	mediante	 el	 patrocinio	de	 eventos	 deportivos;	 organización	
y	administración	de	negocios	comerciales;	servicios	de	 intermediación	comercial;	
venta	 de	 prendas	 de	 vestir	 y	 calzado	 (deportivo	 y	 casual);	 venta	 de	 artículos	
deportivos;	venta	de	artículos	de	exploración	de	la	clase	35	

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14 J., 1 y 16 J.  2024

Número de Solicitud: 2023-2572
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 19 de  junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MULTI INVERSIONES RASZ, S. DE R.L.
Domicilio:	 Tegucigalpa,	 municipio	 del	 Distrito	 Central,	 Francisco	 Morazán,	
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
HECTOR ROLANDO VASQUEZ MARTÍNEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HONDURAS DIVE ADVENTURES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Clase	de	buceo;	certificación	de	buceo;	entrenamiento	
físico	y	buceo;	entretenimiento	deportivos;	eventos	deportivos,	de	la		clase	41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO  MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16  y 31 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-5048
Fecha de presentación: 2023-08-09
Fecha de emisión: 2 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FRIOPARTES S.A. DE C.V.
Domicilio: Barrio Santa Anita, 1 y 2 calle, 8 avenida, CP 2110l, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Karen	Elizabeth	Martinez	Rivera
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Whisper Aire
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto. No se 
otorga protección de los demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Máquinas	 y	 máquinas	 herramientas;	 motores	
(excepto	motores	para	vehículos	terrestres);	acoplamientos	y	órganos	de	transmisión	
(excepto	 aquellos	 para	 vehículos	 terrestres);	 instrumentos	 agrícolas	 que	 no	 sean	
manuales;	incubadoras	de	huevos,	de	la	clase	7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4948
Fecha de presentación: 2023-08-03
Fecha de emisión: 18 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO HABITAR S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Barrio Santa Anita, 1 y 2 calle, 8 avenida, CP 2110l, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Karen	Elizabeth	Martinez	Rivera
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
UPTOWN SQUARE  EST. 2023
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad sobre el término “EST. 
2023”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios inmobiliarios centro comercial, de la 
clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
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Número de Solicitud: 2023-1917
Fecha de presentación: 2023-03-29
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HACK LTD.
Domicilio: 86, Merchants Street Valletta, VLT 1177, Malta.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DON MIGUEL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la apariencia de la etiqueta y la denominación 
“DON MIGUEL” en su forma conjunta sin darle exclusividad sobre los términos por 
separado, así mismo los demás elementos denominativos que aparecen en la etiqueta 
no se protegen.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color: Pantone 7483 C y Pantone 
577 C.
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceite	 de	 coco	 para	 uso	 alimenticio;	 aceite	 de	
colza	para	uso	alimenticio;	aceite	de	girasol	para	uso	alimenticio;	aceite	de	hueso	
para	 uso	 alimenticio;	 aceite	 de	 linaza	 para	 uso	 alimenticio;	 aceite	 de	 maíz	 para	
uso	alimenticio;	aceite	de	nuez	de	palma	para	uso	alimenticio;	aceite	de	oliva	para	
uso	alimenticio;	aceite	de	oliva	virgen	extra	para	uso	alimenticio;	aceite	de	palma	
para	uso	alimenticio;	aceite	de	sésamo	para	uso	alimenticio;	aceite	de	soja	para	uso	
alimenticio;	aceites	para	uso	alimenticio;	aceitunas	en	conserva;	agar-agar	para	uso	
culinario;	 ajo	 en	 conserva;	 albúmina	 para	 uso	 culinario;	 alcachofas	 en	 conserva;	
algas	 nori	 [porphyra]	 en	 conserva;	 alginatos	 para	 uso	 culinario;	 alimentos	 a	 base	
de	 pescado;	 almejas	 que	 no	 estén	 vivas;	 almendras	molidas;	 aloe	 vera	 preparado	
para	 la	alimentación	humana;	anchoas	que	no	estén	vivas;	andouillettes;	arenques	
[pescado];	aros	de	cebolla	rebozados;	arreglos	de	frutas	procesadas;	atún	[pescado];	
avellanas	preparadas;	bacalao	seco	salado	[clipfish];	banderillas	de	salchicha;	batidos	
de	 leche;	 bayas	 en	 conserva;	 bebida	 a	 base	 de	 huevo	 sin	 alcohol;	 bebidas	 a	 base	
de	 leche	 de	 almendras;	 bebidas	 a	 base	 de	 leche	 de	 cacahuete;	 bebidas	 a	 base	 de	
leche	 de	 coco;	 bebidas	 de	 ácidos	 lácticos;	 bebidas	 lácteas	 en	 las	 que	 predomina	
la	 leche;	bogavantes	que	no	estén	vivos;	bolas	de	masa	guisada	a	base	de	patata;	
bulgogi;	buñuelos	de	patata;	buñuelos	de	requesón;	cacahuetes	preparados;	caldos;	
cangrejos	de	 río	que	no	estén	vivos;	carne;	carne	de	ave;	carne	de	caza;	carne	de	
cerdo;	carne	en	conserva;	carne	enlatada	[conservas];	carne	liofilizada;	cáscaras	de	
fruta;	cassoulet;	caviar;	cebollas	en	conserva;	champiñones	en	conserva;	productos	
de	charcutería;	chucrut;	chucrut	con	guarnición;	clara	de	huevo;	coco	deshidratado;	
cola	de	pescado	para	uso	alimenticio;	compota	de	arándanos;	compota	de	manzana;	
compotas;	 concentrado	 de	 tomate;	 concentrados	 a	 base	 de	 frutas	 para	 cocinar;	
concentrados	a	base	de	verduras,	hortalizas	y	legumbres	para	cocinar;	concentrados	
de	 caldo;	 confits	 de	 pato;	 confituras;	 copos	 de	 patata;	 crema	 a	 base	 de	 verduras,	
hortalizas	y	legumbres;	crema	de	mantequilla	[mantequilla];	crisálidas	de	gusano	de	
seda	para	la	alimentación	humana;	croquetas;	crustáceos	que	no	estén	vivos;	cuajada;	
cuajo;	 dátiles;	 encurtidos;	 ensaladas	 de	 frutas;	 ensaladas	 de	 verduras,	 hortalizas	
y	 legumbres;	 extractos	 de	 algas	 para	 uso	 alimenticio;	 extractos	 de	 carne;	 falafel;	
fermentos	 lácteos	 para	 uso	 culinario;	filetes	 de	 pescado;	flores	 comestibles	 secas;	
fruta	 enlatada	 [conservas];	 frutas	 confitadas;	 frutas	 conservadas	 en	 alcohol;	 frutas	
estofadas;	frutas	procesadas;	frutos	secos	aromatizados;	frutos	secos	confitados;	frutos	
secos	preparados;	gambas	que	no	estén	vivas;	gelatina;	gelatinas	de	carne;	granos	de	
soja	en	conserva	para	uso	alimenticio;	grasa	de	coco;	grasas	comestibles;	materias	
grasas	para	 fabricar	grasas	 alimenticias;	guacamole;	guisantes	 en	 conserva;	habas	
en	conserva;	hamburguesas	de	soja;	hamburguesas	de	tofu;	harina	de	pescado	para	
la	alimentación	humana;	hígado;	huevas	de	pescado	preparadas;	huevos	de	caracol	
para	uso	alimenticio;	huevos	en	polvo;	huevos;	hummus;	insectos	comestibles	que	no	
estén	vivos;	jaleas	comestibles;	jaleas	de	fruta;	jamón;	jengibre	cristalizado;	jengibre	
en	conserva;	jengibre	en	vinagre;	jugo	de	tomate	para	uso	culinario;	jugos	vegetales	
para	uso	culinario;	kéfir;	kimchi;	kumis;	productos	lácteos;	langostas	que	no	estén	
vivas;	 langostinos	que	no	estén	vivos;	 larvas	de hormiga	comestibles,	preparadas;	
leche;	leche	agria;	leche	albuminosa;	leche	condensada;	leche	de	almendras;	leche	de	
almendras	para	uso	culinario;	leche	de	arroz;	leche	de	arroz	para	uso	culinario;	leche	
de	avena;	leche	de	cacahuete;	leche	de	cacahuete	para	uso	culinario;	leche	de	coco;	
leche	de	coco	para	uso	culinario;	leche	de	soja;	leche	en	polvo;	leche	fermentada	y	
horneada;	 lecitina	para	uso	culinario;	 lentejas	en	conserva;	maíz	dulce	procesado;	
manteca	 [grasa]	 de	 cerdo;	 manteca	 de	 cacao	 para	 uso	 alimenticio;	 mantequilla;	
mantequilla	de	cacahuete;	mantequilla	de	coco;	margarina;	mariscos	que	no	estén	
vivos;	mejillones	que	no	estén	vivos;	mermelada	de	jengibre;	mermeladas;	mezclas	

que	contienen	grasa	para	untar;	moluscos	que	no	estén	vivos;	morcillas;	morcillas	
blancas;	 mousse	 de	 pescado;	 mousse	 de	 verduras	 y	 hortalizas;	 nata	 [producto	
lácteo];	 nata	montada;	 nidos	 de	 pájaro	 para	 uso	 alimenticio;	 ostras	 que	 no	 estén	
vivas;	panceta	ahumada;	pasas	[uvas];	pasta	de	berenjena;	pasta	de	calabacín;	pasta	
de	fruta	prensada;	pastas	para	untar	a	base	de	frutos	secos;	pastas	para	untar	a	base	
de	verduras,	hortalizas	y	legumbres;	patatas	fritas;	patatas	fritas	con	bajo	contenido	
en	 grasa;	 patés	 de	 hígado;	 pectina	 para	 uso	 culinario;	 pepinillos;	 pepinos	 de	mar	
[cohombros	de	mar]	que	no	estén	vivos;	pescado;	pescado	en	conserva;	pescado	en	
salazón;	pescado	enlatado	 [conservas];	piel	de	 soja;	pimientos	en	conserva;	polen	
preparado	para	uso	alimenticio;	preparaciones	para	hacer	caldo;	preparaciones	para	
hacer	 sopa;	 pulpa	 de	 fruta;	 puré	 de	 tomate;	 queso	 cottage;	 queso	 quark;	 quesos;	
ratatouille;	refrigerios	a	base	de	fruta;	rodajas	de	fruta	deshidratada;	rollitos	de	col	
rellenos	de	carne;	salazones;	salchichas;	salchichas	para	perritos	calientes;	salchichas	
rebozadas;	 salmón	 [pescado];	 sardinas	 [pescado];	 saté;	 sebo	para	uso	 alimenticio;	
semillas	de	girasol	preparadas;	semillas	preparadas;	smetana;	sopas;	sopas	juliana;	
sucedáneos	 de	 la	 leche;	 suero	 de	 leche;	 tahini;	 tajín	 [plato	 preparado	 a	 base	 de	
carne,	pescado	o	verduras];	tempeh;	tofu;	tortillas	francesas;	tortitas	de	patata;	tripas	
[callos];	 tripas	para	embutidos,	naturales	o	artificiales;	 trufas	en	conserva;	 tuétano	
para	uso	alimenticio;	verduras,	hortalizas	y	legumbres	cocidas;	verduras,	hortalizas	
y	 legumbres	 en	 conserva;	 verduras,	 hortalizas	y	 legumbres	 enlatadas	 [conservas];	
verduras,	 hortalizas	 y	 legumbres	 liofilizadas;	 verduras,	 hortalizas	 y	 legumbres	
procesadas;	verduras,	hortalizas	y	legumbres	secas	y	congeladas;	yakitori;	yema	de	
huevo;	 yogur;	 zumo	de	 limón	para	 uso	 culinario;	 frijol;	 habichuelas	 (legumbres),	
lentejas;	nueces	confitadas;	nueces	preparadas;	nueces	tostadas;	semillas	preparadas	
para	 el	 consumo	 humano,	 sin	 ser	 condimentos	 o	 aromatizantes;	 semillas	 de	 chía	
procesadas;	papas	fritas;	leche	vegetal	de	quinua;	fruta	deshidratada;	chips	de	cacao;	
chips	de	verduras,	chip	de	hortalizas,	chips	de	frutas;	hojuelas	de	plátano	con	sal,	
papas al hilo, hojuelas de papa, hojuelas de camote, hojuelas de mandioca, snacks a 
base	de	papas	y	verduras,	chips	a	base	de	verduras,	patatas	chips,	chips	de	manzana,	
chips	de	coco;	frutas	en	conserva,	congeladas,	secas	y	cocidas,	de	la	clase	29

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A.  2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3187
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha	de	emisión:	4	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA 
Domicilio:	Calle	77B,	No.	57-103,	piso	21,	Edificio	Green	Tower,	Barranquilla	Atlántico,	
Colombia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAFÉ DEL CIELO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege el tipo de signo “MIXTO” en su conjunto, 
sin dar exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios auxiliares en viajes aéreos, a saber, 
alimentos	y	bebidas;	transporte	aéreo	de	comidas,	de	la	clase	39.	
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J. y 15 A.  2024
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Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-2723
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 21 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESSENTIAL EXPORT LIMITADA 
Domicilio:	San	 José-Santa	Ana	Pozos,	Lindora,	Residencial	Bosques	de	Lindora,	Casa	
Número 42, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOTTO pets
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “TOTTO pets” en su forma 
conjunta, sin dar exclusividad de uso sobre la palabra “Pets”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Comederos	para	mascotas;	bebederos	para	mascotas;	
bebederos	 no	 mecanizados	 para	 animales	 de	 compañía	 en	 cuanto	 dispensadores	
portátiles	de	agua	y	líquidos	para	animales	de	compañía;	recipientes	de	plástico	para	
dispensar	comidas	para	mascotas;	recipientes	de	plástico	para	líquidos	para	mascotas;	
bandejas	de	arena	higiénica	para	mascotas;	cepillos	de	dientes	para	mascotas;	jaulas	
para	transportar	mascotas;	peines	de	desenredo	para	mascotas;	tarros	de	dulces	para	
mascotas;	 cepillos	 para	 quitar	 el	 pelo	muerto	 de	mascotas;	 forros	 diseñados	 para	
cajas higiénicas para mascotas, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2960
Fecha de presentación: 2023-05-12
Fecha	de	emisión:	8	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Mosaic Company
Domicilio: 101 East Kennedy Blvd., Suite 2500, Tampa, Florida 33602, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
Se	otorga	prioridad	Nº.	97865099	de	fecha	30/03/2023	de	Estados	Unidos	de	América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MOSAIC BIOSCIENCES
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “MOSAIC 
BIOSCIENCES”;	 sin	 dar	 exclusividad	 de	 las	 palabras	 por	 separado.	 Sin	 dar	
exclusividad sobre la palabra “BIOSCIENCES”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de biocontrol, a saber, biofungicidas 
agrícolas, biopesticidas, bioinsecticidas, biogermicidas, bioherbicidas, biofumigantes 
y bionematicidas, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024

Número de Solicitud: 2023-3777
Fecha de presentación: 2023-06-12
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 SUPER TROMPETA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad de la palabra “SUPER”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Chocolate;	 pan,	 pasteles	 y	 confites;	 harinas,	 a	
saber,	harina	de	maíz,	harina	de	 trigo,	harina	de	arroz,	harina	pastelera;	productos	
comestibles	a	base	de	cereales	 incluyendo	chips	a	base	de	maíz	y	cereales,	barras	
de	cereales,	hojuelas	de	cereales	secos;	galletas	incluyendo	galletas	saladas,	galletas	
saladas	 de	 arroz	 y	 galletas	 de	mantequilla;	 helados	 cremosos,	 sorbetes;	 levadura,	
polvos	de	hornear;	sal,	productos	para	sazonar,	a	saber,	especias,	hierbas	en	conserva;	
tapioca	y	sagú;	café,	té,	cacao	y	sucedáneos	del	café;	vinagre,	salsas;	azúcar,	miel,	
jarabe	 de	 melaza;	 hielo;	 arroz,	 pasta	 alimenticias	 y	 fideosa;	 hielo;	 arroz,	 pastas	
alimenticias	y	fideos,	de	la	clase	30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2724
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESSENTIAL EXPORT LIMITADA 
Domicilio:	San	 José-Santa	Ana	Pozos,	Lindora,	Residencial	Bosques	de	Lindora,	Casa	
Número 42, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOTTO pets
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “TOTTO PETS” en su conjunto y 
apariencia de su etiqueta, sin dar exclusividad a la palabra PETS.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Juguetes,	juegos	y	artículos	de	juego	para	mascotas;	
juguetes;	juegos;	pelotas	para	juego	de	mascotas;	juguetes	voladores	para	mascotas;	
juguetes	interactivos	para	mascotas;	peluches	para	mascotas;	juguetes	de	cuerda	para	
mascotas;	juguetes	para	gatos	y	perros;	túneles	para	mascotas,	de	la	clase	28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
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Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO  DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-3691
Fecha de presentación: 2023-06-08
Fecha	de	emisión:	20	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS FINOS, S.A. 
Domicilio:	Vía	35-42	de	la	zona	cuatro	de	la	ciudad	de	Guatemala,	Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DK12
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “DK12” y la apariencia de 
su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Jabón Antibacterial, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3690
Fecha de presentación: 2023-06-08
Fecha	de	emisión:	20	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS FINOS, S.A. 
Domicilio:	Vía	35-42	de	la	zona	cuatro	de	la	ciudad	de	Guatemala,	Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DK12
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “DK12” y la apariencia de 
su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Jabón antibacterial, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024

Número de Solicitud: 2023-3572
Fecha de presentación: 2023-06-05
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS FINOS, S.A. 
Domicilio:	Vía	35-42	de	la	zona	cuatro	de	la	ciudad	de	Guatemala,	Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DK12
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Gel alcohol antibacteriales para la piel, jabones 
desinfectantes, jabones antibacteriales, desinfectantes y productos de higiene 
personal que no sean de tocador, a saber, champús y acondicionadores antibacteriales, 
cremas	para	las	manos	y/o	cuerpo	antibacteriales,	talcos	antibacteriales,	de	la	clase	5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3685
Fecha de presentación: 2023-06-08
Fecha	de	emisión:	20	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS FINOS, S.A. 
Domicilio:	Vía	35-42	de	la	zona	cuatro	de	la	ciudad	de	Guatemala,	Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 El Balance Perfecto
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta	señal	de	propaganda	será	utilizada	con	el	registro	
159715 de la marca DK12 de la clase 05.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Jabones;	geles	de	baño;	desinfectantes;	productos	
de higiene personal, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2021-1616
Fecha de presentación: 2021-04-08
Fecha	de	emisión:	14	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	F.	Hoffmann-La	Roche	AG	
Domicilio:	Grenzacherstrasse	124,	4070	Basilea,	Suiza.	
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 VABYSMO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para uso oftalmológico, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
_______

Número de Solicitud: 2023-1316
Fecha de presentación: 2023-03-03
Fecha	de	emisión:	6	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	Carlsberg	Breweries	A/S	
Domicilio: J.C. Jacobsens Gade 1, DK-1799 Copenhagen V, Dinamarca. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 SOMERSBY

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas;	bebidas	a	base	de	cerveza;	cervezas	sin	
alcohol;	 bebidas	 no	 alcohólicas,	 a	 saber,	 bebidas	 carbonatadas;	 sidra	 sin	 alcohol;	
aguas	minerales	y	gaseosas;	bebidas	de	frutas	y	jugos	de	frutas;	siropes	y	esencias	
para la elaboración de bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024

Número de Solicitud: 2023-2586
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante:	The	Burtʼs	Bees	Products	Company	
Domicilio: 1221 Broadway Oakland, CA 94612, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

POR LA NATURALEZA. PARA LA
NATURALEZA. PARA TODOS.

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la Señal de Propaganda “POR LA 
NATURALEZA. PARA LA NATURALEZA. PARA TODOS” en su conjunto, sin 
dar exclusividad a las palabras por separado, esta señal se encuentra ligada con el 
registro	114437	de	la	marca	principal	BURTʼS	BEES.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y otras sustancias 
para	la	colada;	preparaciones	para	limpiar,	pulir,	desengrasar	y	raspar	(preparaciones	
abrasivas);	 jabones;	 perfumeria,	 aceites	 esenciales,	 cosmeticos,	 lociones	 para	 el	
cabello;	dentífricos,	de	la	clase	3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4355
Fecha de presentación: 2023-07-05
Fecha de emisión: 9 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited. 
Domicilio:	 No.	 1,	 Yanʼan	 Road,	 Kuichong	 Street,	 Dapeng	 New	 District,	 Shenzhen,	
República Popular China. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 BYD TANG
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: :	Automóviles;	coches;	carros;	autocares;	furgonetas;	
camiones;	 autobuses;	 carretillas	 elevadoras;	 carrocerías	 de	 automóviles;	 chasis	
de	 automóvil;	motores	 eléctricos	 para	 vehículos	 terrestres;	 pastillas	 de	 freno	 para	
automóviles;	coches	sin	conductor	[coches	autónomos],	de	la	clase	12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO  DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-1926
Fecha de presentación: 2023-03-29
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHINA TOBACCO GUANGDONG INDUSTRIAL CO., LTD. 
Domicilio:	8th-	l6th	Floor,	No.	186,	Linhexiheng	Road,	Tianhe,	Guangzhou,	China.	
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: El	signo	solicitado	se	considera	meramente	figurativo	
carente	de	significado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tabaco;	 filtros	 de	 cigarrillos;	 cigarrillos,	 papel	
para	cigarrillo;	dispositivos	electrónicos	para	calentar	cigarrillos;	encendedores	para	
fumadores;	cigarrillos	electrónicos;	ceniceros	para	fumadores;	pitilleras;	cigarrillos	
que contienen sucedáneos del tabaco, que no sean para uso médico, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
_______

Número de Solicitud: 2022-7117
Fecha de presentación: 2022-11-25
Fecha	de	emisión:	26	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BOCADELI KITOS MEGA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“BOCADELI	KITOS	MEGA”;	sin	dar	exclusividad	de	los	términos	por	separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Harinas,	 a	 saber,	 harina	 de	 maíz,	 harina	 de	
trigo,	 harina	 de	 arroz,	 harina	 pastelera;	 pastas	 y	 fideos;	 azúcar,	miel,	 jarabe	 para	
endulzar;	 galletas	 incluyendo	galletas	 saladas,	 galletas	 saladas	de	 arroz	y	galletas	
de	mantequilla;	pan	dulce	o	salado,	pasteles	de	diferentes	sabores,	levadura	y	polvos	
para	hornear;	confites;	helados	cremosos	de	distintos	sabores;	café	caliente	y	helado,	
té	caliente	y	té	helado;	cacao,	chocolate;	productos	comestibles	a	base	de	cereales	
incluyendo	chips	a	base	de	maíz	y	cereales,	barras	de	cereales,	hojuelas	de	cereales	
secos;	sal,	productos	para	sazonar,	a	saber,	especias,	hierbas	en	conserva,	vinagre	y	
salsas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024

Número de Solicitud: 2022-7116
Fecha de presentación: 2022-11-25
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BOCADELI KITOS MEGA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Harinas,	 a	 saber,	 harina	 de	 maíz,	 harina	 de	
trigo,	 harina	 de	 arroz,	 harina	 pastelera;	 pastas	 y	 fideos;	 azúcar,	miel,	 jarabe	 para	
endulzar;	galletas	incluyendo	galletas	saladas,	galletas	saladas	de	arroz	y	galletas	de	
mantequilla;	pan	dulce	o	salado,	pasteles	de	diferentes	sabores,	 levadura	y	polvos	
para	hornear;	confites;	helados	cremosos	de	distintos	sabores;	café	caliente	y	helado,	
té	caliente	y	té	helado;	cacao,	chocolate;	productos	comestibles	a	base	de	cereales	
incluyendo	chips	a	base	de	maíz	y	cereales,	barras	de	cereales,	hojuelas	de	cereales	
secos;	sal,	productos	para	sazonar,	a	saber,	especias,	hierbas	en	conserva,	vinagre	y	
salsas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3256
Fecha de presentación: 2023-05-23
Fecha	de	emisión:	15	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PLANETA DULCE DONITAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “PLANETA 
DULCE	DONITAS”;	sin	dar	exclusividad	sobre	la	palabra	“DONITAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería	y	confitería	con	forma	de	dona,	de	la	clase	30.	

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 DE JULIO DEL  2024      No. 36,587

Número de Solicitud: 2023-1799
Fecha de presentación: 2023-03-24
Fecha de emisión: 29 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Quala inc. 
Domicilio: Pasea Estate P.O Box 958, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 SASONED

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sopas y condimentos, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
_______

Número de Solicitud: 2022-3599
Fecha de presentación: 2022-06-22
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CELLTRION, INC. 
Domicilio: 23, Academy-ro, Yeonsu-gu, Incheon, República de Corea.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones	 farmacéuticas;	preparaciones	para	
el	 tratamiento	 de	 anticuerpos;	 productos	 farmacéuticos;	 medicamentos	 para	 fines	
médicos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024

Número de Solicitud: 2021-6458
Fecha de presentación: 2021-11-22
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Colgate-Palmolive Company. 
Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO A. GODOY  SAGASTUME
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   SPEED STICK XTREME

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se le concede el uso exclusivo del término “XTREME”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Desodorantes y antitranspirantes de uso personal, 
de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
_______

Número de Solicitud: 2023-962
Fecha de presentación: 2023-02-17
Fecha de emisión: 20 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Sovereign Brands, L.L.C. 
Domicilio: 1300 Old Skokie Valley Road, Highland Park, Illinois 60035, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 
 SAINT NOIR
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “SAINT NOIR” en su 
forma conjunta , sin dar exclusividad de la palabra “SAINT”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas	 espirituosas	 destiladas;	 extractos	
alcohólicos	de	 frutas,	 alcohol;	 licores;	vino	y	vino	espumoso;	vino	espumoso,	de	
la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 J., y 15 A.  2024
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